
El empleo asalariado privado ha mos-
trado un crecimiento muy bajo en la últi-
ma década, de apenas 1,5% promedio
anual. Esta débil dinámi-
ca ha ampliado las bre-
chas que separan a Chile
del promedio de la OCDE
en participación y ocupa-
ción laboral, especial-
mente entre jóvenes y
mujeres. A ello se suma
una tasa de informalidad
persistente en torno al
27%, que limita la cobertura de seguridad
social y reduce la productividad. Frente a
esto, uno de los desafíos clave es fomentar
más empleos formales y sostenibles.

Es urgente también reactivar la produc-
tividad laboral, que ha registrado avances
muy limitados en los últimos años. Según
datos de la OCDE, la productividad en
Chile equivale a la mitad del promedio de
ese grupo de países (OECD Compendium
of Productivity Indicators, 2024).

Diversos factores explican este desem-
peño insatisfactorio, destacando el alto
costo del despido en Chile, que más que
duplica el promedio de la OCDE. Esta ba-
rrera ha sido señalada reiteradamente co-
mo causa central de rigidez del mercado
laboral chileno. Paradójicamente, el actual
sistema de indemnización por años de ser-
vicio, concebido para proteger al trabaja-
dor, ha terminado generando efectos con-
trarios a sus objetivos: fomenta relaciones

laborales de corta duración debido a su
elevado costo, afectando negativamente
la productividad. 

Según la OCDE (2017), reducir la in-
demnización por años de servicio podría
disminuir la segmentación laboral y facili-
tar el empleo formal, especialmente entre

jóvenes.
Los datos del Seguro de

Cesantía confirman este
diagnóstico: alrededor del
40% de los ocupados tiene
una relación laboral infe-
rior a un año. De los con-
tratos terminados, el 21%
duró menos de 12 meses
—no alcanzando a generar

derecho a indemnización por años de servi-
cio—, mientras que casi un 60% tuvo una
duración entre 13 y 60 meses. Además, un
48% de las relaciones laborales finalizan por
la causal de “necesidades de la empresa”.

Queda claro que una proporción relati-
vamente pequeña de trabajadores recibe
efectivamente la indemnización comple-
ta, y muchos la obtienen solo parcialmen-
te debido a la corta duración de los emple-
os. El resultado es un sistema costoso, con
cobertura limitada y que termina desin-
centivando la creación de empleos más es-
tables y productivos. Peor aún, a veces se
generan incentivos para forzar despidos,
afectando negativamente el clima laboral.

La rigidez del sistema limita también la
movilidad interna en las empresas, factor
crítico ante el cambio tecnológico y la ne-
cesidad de prolongar la vida laboral.

Ante esto, se vuelve evidente la necesi-
dad de avanzar hacia un sistema de in-

demnización de menor costo, pero “a todo
evento”, como el que ya existe para las tra-
bajadoras de casa particular. 

Esta propuesta consiste en una cotiza-
ción adicional del empleador —en torno a
un 1,8% del salario mensual— en una
cuenta individual del trabajador. Esta al-
ternativa reduce el costo esperado del des-
pido para las empresas y asegura una pro-
tección efectiva y más universal para los
trabajadores, pues no se limita a causales
específicas como las “necesidades de la
empresa”. Se logra así una fórmula más
predecible y con mejores incentivos. 

Su aplicación podría ser obligatoria pa-
ra nuevos contratos y voluntaria para los
vigentes, replicando la experiencia del Se-
guro de Cesantía en 2002.

La experiencia internacional respalda
esta propuesta. Austria tenía, hasta 2003,
un sistema de indemnización por años de
servicio similar al chileno, basado en anti-
güedad. Ese año implementó una reforma
con una cotización mensual del 1,53% del
salario bruto, financiada por el empleador
y depositada en cuentas individuales del
trabajador. Esta reforma fue políticamen-
te viable y generó resultados muy positi-
vos: mayor movilidad laboral, menos liti-
gios por despidos, mejor asignación del
trabajo y un positivo impacto en el creci-
miento del ingreso per cápita (Hofer,
Schuh & Walch, 2011).

Existe consenso sobre la necesidad de
retomar la senda del crecimiento. Para lo-
grarlo, es clave elevar la productividad y
la ocupación laboral. Reformar el sistema
de indemnizaciones es, sin duda, un paso
decisivo en esa dirección.

Indemnizaciones por años de servicio: 
un impuesto al empleo y la productividad

“...se vuelve evidente la necesidad de avanzar hacia un sistema de indemnización de 

menor costo, pero ‘a todo evento’, como el que ya existe para las trabajadoras de casa particular...”.
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CAE CABECILLA DE
IMPERIO DE LA
COCAÍNA. El
narcotraficante Gilberto
Rodríguez Orejuela, máximo
líder del cartel de Cali y
prófugo de la justicia desde
hace varios años, fue
capturado durante una
operación de fuerzas de la

policía colombiana. En 1986 había sido capturado en España y
extraditado a Colombia, donde fue dejado en libertad por falta de
pruebas condenatorias. 

MAL TIEMPO. Los violentos temporales de viento y lluvia que
azotaron ayer a cinco regiones del país, desde Talca a Coyhaique,
causaron el varamiento de dos cargueros en Lirquén y el volcamiento
de una draga en San Vicente. En Aysén, la nieve alcanzó 40
centímetros de altura, lo que obligó a suspender todos los vuelos. 

REUNIÓN EN BRUSELAS. Países de Europa Oriental, incluso
Rusia, aseguraron a la OTAN que respaldaban la creación de una
Fuerza de Reacción Rápida para apuntalar la acción de los Cascos
Azules asediados en Bosnia. En tanto, Boutros-Ghali recomendó al
Consejo de Seguridad la aprobación del envío de refuerzos
franco-británicos a la ex Yugoslavia. 

APOYO A CHRISTOPHER REEVE. Mediante una carta, un grupo
de parlamentarios chilenos expresó su solidaridad al actor que se
encuentra actualmente paralizado luego de caer de un caballo. 
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CINCO REGIONES PILOTO.
Entrarán en funcionamiento a fin
de mes, cuando se publique el
decreto-ley que fija sus
provincias. 

ATOLÓN DE FANGATAUFA.
Francia afirmó que su última
prueba nuclear, realizada en el
Pacífico sur, la ha puesto a la
altura de las principales
potencias atómicas. 

H A C E  5 0  A Ñ O S

Transparencia 
de datos del SII

Señor Director:
La falta de transparencia en el Servicio

de Impuestos Internos (SII) no se limita
al cálculo de avalúos, como reconoció su
director ante la comisión de Hacienda.
También se extiende al acceso a informa-
ción pública. Un ejemplo reciente lo
ilustra bien.

Hace dos meses solicité al Servicio de
Impuestos Internos (SII), vía Ley de
Transparencia, las coordenadas (latitud y
longitud) de los predios del país para una
investigación académica, lo cual fue
rechazado. Tras apelar ante el Consejo
para la Transparencia, la jefa del área
respectiva en el SII me respondió que tal
información “no está en el formato solici-
tado”. Eso sí, añadió que puedo obtenerla
haciendo clic predio por predio en el visor
web de la institución.

Preocupa una respuesta de este tipo. Si
al hacer clic se obtiene la información, es
porque esta existe en una base de datos.
Negarse a entregarlos, sugiriendo que los
obtenga manualmente, equivale a invitar-
me a abandonar la investigación.

Esto no solo resta transparencia y
limita la posibilidad de hacer ciencia, sino
que también erosiona la confianza en una
institución fundamental para el país.

Si el SII quiere avanzar hacia una ges-
tión tributaria moderna y legítima, lo míni-
mo es abrir sus datos básicos. Así, todos
ganamos, incluido el propio SII, y el 1% de
reclamos que mencionó el señor Etcheverry
no se sentirían como tantos más.

IGNACIO ARAVENA

Economista Urbano, LSE 
Investigador Fundación Piensa

“Señor Boric,
‘bote ese muro’”

Señor Director:
En la antigua Persia, al mensajero con

malas noticias lo decapitaban. El domingo,
en “El Mercurio”, Gerardo Varela pidió al
Presidente despedir a funcionarios que
“paran” proyectos. 

Botánicos, zoólogos o arqueólogos “no
deciden” si un proyecto se aprueba. Solo
estudian plantas, animales o restos ar-
queológicos, constatan, informan y cum-
plen la ley. Las decisiones son de autori-
dades políticas, no de técnicos. Exigir
despidos por informar es injusto (culpa a
quien solo hace su trabajo), y contrapro-
ducente (oculta problemas reales).

Chile necesita soluciones basadas en
evidencia, no en silenciarla. 

No matemos al mensajero.
DR. HERNÁN SANDOVAL ORELLANA

Especialista en Salud Pública y Ambiental

Estamos mal
Señor Director:
Que este lunes se haya publicado en este

medio una guía sobre cómo reaccionar
ante una encerrona no es solo una señal de
preocupación: es el reflejo de lo mal que
estamos como sociedad. 

Nos estamos acostumbrando a vivir con
miedo, y al hacerlo, les estamos entregan-

cartasaldirector@mercurio.cl
Usted puede comentar lo publicado en nuestro blog: 

http//www.elmercurio.com/blogs
Las cartas enviadas a esta sección deben ser cortas,
no exceder de un máximo de 350 palabras y consig-
nar la individualización completa del remitente, in-
cluyendo su número telefónico. El diario no puede ve-
rificar la identidad del autor y reproduce la indicada
por este. La Dirección se reserva el derecho de selec-
cionar, extractar, resumir y titular las cartas, sustra-
yéndose a cualquier debate con sus corresponsales.
No se devuelven las cartas que no son publicadas.

do la victoria a los delincuentes en lugar de
proteger a las víctimas.

¡Basta de impunidad!
DOMINGO CRUZAT E.

“La economía en 
el actual gobierno”

Señor Director:
Eugenio Rivera (carta de ayer) no leyó

con atención mi reciente carta en “El
Mercurio”. Mi crítica al ministro Mario
Marcel es que su tesis sobre el “exitoso”
desempeño económico de este gobierno no
es sostenible por ningún lado. 

Sobre el crecimiento del PIB per cápita
en este período presidencial, 1,2% de
promedio anual, es mal resultado; significa
poco para resolver los problemas de salud,
educación, trabajo y pobreza. Está por
debajo de Piñera II, estallido y pandemia
incluidos, es un tercio de Piñera I y apenas
supera a Bachelet II. 

El empleo en la actual administración
es otro flanco negativo. A los 653 mil
nuevos ocupados cabe restar una por-
ción importante de las 100 mil nuevas
contrataciones (improductivas) en el
sector público, lo que se aleja de la meta
de 700 mil que fijó el Presidente Boric.
Más aún, como bien sabe Rivera, hay que
poner ojo también en el desempleo, cuya
tasa sigue al alza y se está aproximando
al millón de personas.

Y una de las razones principales: la baja
tasa de empleo en la construcción privada,
un sector semiestancado, con alrededor de
150 mil menos ocupados que lo normal y

permisos de construcción cayendo a su
menor nivel en 34 años.

La tasa de inversión está anclada en
23% del PIB, muy por debajo de las
necesidades de crecimiento del país; los
fondos privados de inversión llevan tres
años con flujos negativos; el ahorro públi-
co ha ido a la baja y el déficit fiscal es-
tructural al alza, calificado por el CFA de
“magnitud extraordinaria”.

Es cierto que se anuncian importantes
volúmenes de inversión privada para el
futuro; se habla de US$ 100 mil millones.
En buena hora. Son expectativas alenta-
das por un cambio de conducción política
y un nuevo rumbo económico con auténti-
ca audacia, que mire con buenos ojos e
incentive el emprendimiento, con discipli-
na fiscal, que de seguridad jurídica y que
acorte de verdad los plazos de aproba-
ción de los proyectos de inversión.

Ello no ha estado presente en este
Gobierno; negar esa evidencia, se presta
para ironía: ese no es Chile

CARLOS WILLIAMSON

CLAPES UC

Franja electoral
Señor Director:
En las últimas décadas, el sistema

electoral chileno ha cambiado bastante.
Pasamos de inscripción voluntaria y voto
obligatorio a inscripción automática y
voto voluntario, y de ahí a un híbrido:
inscripción automática y voto obligatorio.

Terminamos con el binominal, implemen-
tamos ley de cuotas de género de entrada
para el Congreso, permitimos el voto en el

extranjero y regulamos el financiamiento
de la política.

Todo ha cambiado... menos la franja
electoral.

Este miércoles comienza una nueva
franja, ahora por las primarias, con el mismo
formato de 1988. ¿Tiene sentido seguir con
una franja pensada hace 40 años, en una
época en la que la TV abierta no competía
con el streaming y el TV cable como ahora,
y en la que las redes sociales ni siquiera
habían sido concebidas?

No digo que deba acabarse, pero este
importante insumo para tomar decisiones
requiere al menos un reajuste. 

Actualizar la franja no es banal; es
asumir que la forma en que nos comunica-
mos ha cambiado, y que si queremos una
democracia sana, necesitamos instrumen-
tos acordes a los nuevos tiempos.

ROBERTO MUNITA MORGAN

Director Administración Pública UNAB

Cifras de desempleo
Señor Director:
Desde el año 2010, y para cumplir con

los requisitos de armonización estadística
que exige la OCDE, nuestro país usa el
criterio de haber trabajado remunerada-
mente una hora a la semana para que una
persona sea clasificada como “ocupada”.

Si consideramos a quienes trabajan
unas pocas horas a la semana, pero
desean y están disponibles para trabajar
más (la literatura mundial reconoce ahí
un desempleo de tiempo parcial), y tam-
bién a quienes se cansaron de buscar
empleo, la tasa de desempleo “integral”,

como la denomina la Fundación SOL
(emulando indicadores internacionales),
llega a un 12%, y si revisamos la serie
desde el año 2010, nunca ha caído de los
dos dígitos.

Es más, el indicador de subutilización de
la fuerza de trabajo (según los lineamientos
de la Organización Internacional del Traba-
jo), llega a 2.407.052 casos (personas con
problema de desempleo total, parcial o
potencial). Es preocupante. 

El desempleo no solo implica falta de
empleo, también juega un papel crucial
para quienes compran la fuerza de traba-
jo, es decir, las empresas: significa tener
mayor control sobre el precio que se
establece en esa transacción, a saber,
sobre los salarios. No es casual entonces
que estos sean tan reducidos. El proble-
ma es estructural, requiere medidas
estructurales.

GONZALO DURÁN S.

Economista/Fundación SOL y académico U. de Chile

BENJAMÍN SÁEZ

Sociólogo/Fundación SOL

Muerte digna
Señor Director:
En relación con la carta de la señora

Javiera Bellolio del 9 de junio, me parece
importante precisar que el debate sobre la
eutanasia no busca instaurar un derecho
absoluto a decidir sobre la propia vida bajo
cualquier circunstancia, sino establecer un
marco legal acotado, ético y profundamen-
te humano para casos extremos: enferme-
dad terminal o dolor físico insoportable, tal
como lo contempla el proyecto actualmen-
te en discusión.

En ese sentido, no se trata de “renunciar
a la protección de la vida”, sino de proteger
también el derecho a no ser sometido a
sufrimientos que la medicina ya no puede
aliviar y que vulneran la dignidad de las
personas. La autonomía, lejos de ser debili-
tada, se fortalece cuando el Estado recono-
ce que hay situaciones en que prolongar
artificialmente la vida es una forma de
crueldad, no de cuidado.

Por lo demás, establecer causales estric-
tas y supervisión médica rigurosa no pro-
mueve el suicidio, sino que impide justa-
mente su banalización o su uso en contex-
tos de abandono. Otorga certezas, límites y
acompañamiento.

La protección de la vida y la compasión
no son excluyentes. Al contrario: una
legislación justa sobre eutanasia es un acto
de humanidad y responsabilidad.

MARÍA JOSÉ CUMPLIDO

Directora ejecutiva de Fundación Iguales

Dorothy Pérez
Señor Director:
Es alentador comprobar que aún quedan

reservas morales en el país.
MILTON MILLAS

10 de junio de 1925

AYUDA POR SEQUÍA. El
Gobierno destinará recursos
para los habitantes de Illapel,
Combarbalá y Ovalle. 

ACUERDO
FRANCO-INGLÉS. Ambos
países acordaron un Pacto de
Seguridad, de asistencia mutua,
lo que implica que Gran Bretaña
abandone su política de
aislamiento. 

H A C E  1 0 0  A Ñ O S

Señor Director:
En una carta publicada el 2 de junio, en respuesta a mi columna

del día anterior, Quiroz y Asociados (Q&A en lo que sigue) defiende
el estudio que realizó para el grupo Errázuriz, en el cual concluye
que, si el socio de Codelco en el Salar de Atacama se hubiese
elegido mediante una licitación, el fisco habría recibido en valor
presente 4.780 millones de dólares más de lo que recaudará como
resultado del acuerdo entre Codelco y SQM.

Los estudios y apariciones en medios de Q&A frecuentemente
omiten transparentar sus conflictos de interés. En este caso, tanto en
el informe como en entrevistas posteriores, no mencionaron que, como
consecuencia del acuerdo entre Codelco y SQM, las pertenencias del
grupo Errázuriz en el Salar de Atacama han perdido todo su valor,
situación que podría revertirse si se llevara a cabo una licitación.

Los estudios de Q&A también suelen desplegar una creatividad
notable a la hora de favorecer a sus clientes. A veces, como en este
caso, las licitaciones son la panacea; en otros, como cuando aseso-
raron a los industriales pesqueros que se oponían a licitar las
cuotas de pesca, durante la tramitación de la Ley de Pesca en 2011
y 2012, eran “tremendamente disruptivas”.

Revisemos, entonces, los errores y omisiones más relevantes de
la carta con la que intentan refutar los argumentos expuestos en
mi columna.

Q&A afirma que me equivoqué al señalar que su estudio no
valora los activos que SQM aporta al acuerdo, indicando que su
informe los considera en las páginas 41 y 42.

No es así. Esas páginas no incluyen las plantas del Salar del
Carmen ni la planta que SQM posee en China. Estas instalaciones
agregan un valor significativo al negocio, ya que permiten transfor-
mar el cloruro de litio y el sulfato de litio, obtenidos del proceso en
el salar, en carbonato e hidróxido de litio de grado batería. Estos
activos han sido valorados en, al menos, 2.500 millones de dólares.

Q&A señala que la adjudicataria podría adquirir las plantas de
SQM en el Salar del Carmen a un bajo precio, argumentando que
estas no tendrían un uso alternativo si SQM deja de participar en la
explotación del salar en 2030. Se equivoca. Estas plantas podrán

prestar servicios a diversos proyectos en desarrollo, tanto en Chile
como en Argentina. En un escenario con licitación, el riesgo para el
adjudicatario de no tener acceso a las plantas químicas de propie-
dad de SQM y verse obligado a realizar esa inversión es significati-
vo, y de ningún modo nulo, como sostiene el estudio de Q&A.

Finalmente, Q&A sostiene que una nueva adjudicataria no tendría
que realizar los estudios y desarrollos tecnológicos necesarios a fin
de cumplir con los estándares ambientales exigidos para obtener
una nueva Resolución de Calificación Ambiental (RCA) —la actual
expira en diciembre de 2030—, ya que SQM estaría obligada a
compartir dichos estudios con Corfo. Una vez más, se equivoca.
SQM no tendrá ningún incentivo para llevar a cabo esos estudios si
su participación en la explotación del salar concluye en 2030. Por lo
tanto, licitar retrasaría el proceso de obtención de una nueva RCA
en varios años, lo que generaría una discontinuidad operacional en
2031. Esta interrupción tendría un costo fiscal estimado en 4.000
millones de dólares por cada año de pérdida de producción. El
informe de Q&A omite completamente este costo, al asumir que la
nueva adjudicataria tendría acceso a estudios realizados por SQM
que, de concretarse una licitación, simplemente no existirían.

En resumen, Q&A ignora la discontinuidad operacional que
implicaría una licitación y el elevado costo fiscal que ello acarrearía.
Además, omite valorar el aporte de las plantas de SQM en Chile y
China, lo que sesga sus estimaciones a favor de la licitación, benefi-
ciando así a su cliente.

Quiero terminar con un dato simple que demuestra que el acuer-
do Codelco-SQM es mejor para el fisco que una licitación. Cuando
Codelco llegó a un principio de acuerdo con SQM en diciembre de
2023, este no era vinculante e incluyó una cláusula expresa de que
si a Codelco le llegaban ofertas, las podía evaluar y resolver. Entre
diciembre de 2023 y el cierre definitivo del acuerdo, en mayo de
2024, no llegó ninguna oferta. Si la licitación se traducía en ingre-
sos adicionales para el fisco de casi 5.000 millones de dólares,
como concluye Q&A, ¿por qué ninguna empresa le hizo una pro-
puesta a Codelco?

EDUARDO ENGEL

Los errores y omisiones de Quiroz y Asociados
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